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DECTARACIONES:

I. DECLARA "EL INSTITUTO'

1.1. Que es un Orgonismo Público Descentrqlizodo de lo Administroción Público Municipol. con personolidod
juríCico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosfo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VILIASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstifuto
Municipol de Pensiones. con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el uC.
inARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Prolesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con elortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Municipolde Pensiones, el !NG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VtLLASEñOR, en su corócter de Director, tiene tos
focultodes poro representor ol lnstitufo. osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionomíento del orgonismo.

1.4. Que "EL INSTITUTO' tiene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonísmos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
Instilulo, en términos delortículo I de lo Ley del lnstiluio Municipolde Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.314,l4, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

1.6. Que con fecho 09 de mozo de 2023, el Comité de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de
Servicios del lnstituto Municipol de Pensiones, con fundomento en los orticulos 72y 74 frocción I de lo Ley de
Adquisiciones Anendomientos y Confrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y orlículo 7l de su
Reglomenlo, outorizó el procedimienfo de conlrotoción en lo modolidod de Adjudicoción Directo, o fovor
de lo persono físico, el C. ROBERTO BARRAZA ROACHO, relotivo o to CONTRATACTóN DEI SERV|C|O DE

ATENCIóN PREHOSPITAIARIA DE uRGENcTA y TRAstADos DE DEREcHoHABIENTES y/o BENEnctARlos, tot y
como se ocredilo con el octo respeciivo.

,.7. Que el presente controto seró cubierlo conforme o lo disponibilidod presupueslql del Ejercicio Fiscol 2023.
con recursos propios, de lo cuenlo 3399, según se desprende del oficio número SA/21/2023, por lo que
cuento con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los obligociones que
controe por virtud de lo suscripción del presenle insfrumento.

1.8- Que "Et PRESTADOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituio bosóndose en criterios de economío,
eficocio, ef iciencio, imporciolidod. legolidod, honrodez y lro nsporencio.

coNrRAro DE PnEsteclótt DE sERVrcros No. lrrtpE.50.2023. cEr.EgnADo por EL tNsilIulo ttuNtc¡pAr DE pENsroNEs y
r.A pErsoNA rís¡ca, et c. RorERTo BAttAzA toAcHo, cEtEBRADo 09 DE trARzo DE á2s.

.- ?=,
2023, cenlenorio de ls muerte del Generol Froncisco ViUo" "?f/?3., Cien oños del Rotqrismo en Ch¡huohuo"

colle Río seno No. I 1m, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, ch¡h., feléfono D¡reclo 1072), htip:/lww.municipiochihuohuo.gob.rhx.
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS NO. IMPE.AD-50.2023, QuE cE¡.EBRAN PoR UNA PARTE EL INsTITuTo
ñiUHICIPAI DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCE§IVO SE LE DENOMINARÁ COi,IO "E[ INSTITUTO'" LEGALMENTE
REPRESENTADO POR Et ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VII.IASEÑOR, EN sU cARÁcTER DE DIREcToR; Y PoR LA oTRA
PANTE EI. C. ROBERTO BARRAZA ROACHO, A QUIEN EN LO SUCESIVo §E tE DENoñAINARÁ como "EL PRESTADoR''; Y
ACTUANDO DE NAANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", [As cUALEs sE SuJETAN AL TENoR DE
tAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSUtAS:

NO. tMPE.AD-50-2023
ers o
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II. DECTARA "EL PRE§TADOR':

ll.l. Que es de nocionolidod mexicono, moyor de edod, en pleno ejercicio de sus derechos y que liene
copocidod jurídico suficiente y bostonte poro obligorse en los férminos del presente controto.

11.2. Que se identifico con Credenciol de Elector expedido por el lnstituto Nocionql Electorol con Folio número

11.3. Que señolo como domicilio poro oi.y recibir notificociones y documentos relocionodos con el cumplimiento
y ejecución del objeto del presente controlo, incluyendo los de corócler legoly fiscol, el ubicodo Molidod
Conslituyenles de l9l7 No.2023. colonio Morgodto ftlozo de Juórez C.P.31470, de esto ciudod de
Chlhuqhuo, Chihuohuq.

11.4. Que se encuentro regisirodo onte lq Secretorío de Hqciendo y Crédito Público con clove de Registro Federol
de Contribuyenles BARR5¡06078D5, y que o lo fecho se encuentro ol conienfe en el pogo de sus
oblígociones fiscoles y en moterio de seguridod sociol conespondienles.

11.5. Que cuento con Aviso de Funcionomiento de Responsoble Sonitorio y de Modificoción o Bojo onte lo
Comisión Federol poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios recibido eldío 03 de octubre de 2018 en lq
Secretorío de Solud del Estodo de Chihuohuo; y que cumple con todos los requisilos estoblecidos en lo Ley
Generolde Solud, Ley Eslotolde Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o
lo molerio.

ll.ó. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chíhuohu o 2O23,con No. dc Tromrc
No. t¡lÍ}0 y de Proveedor No.2759.

11.7. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y I03 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chíhuohuo, por lo que cuenlo con
lo legítimidod poro suscríbir el presenle.

11.8. Que entre sus oclividodes se encuentro el Servicio de Ambuloncios, por lo que cuento con los oulorizociones
necesorios de los outoridodes competentes y los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol
lécnicomenle colificodo, osícomo el equipo. moteriol y henomiento requeridos poro lo presloción del
servicio objeto del presenle controlo. lo que le permite gorontízor o "EL INSTITUfO" elcumplimiento de los
obligociones controiCos en el presente.

11.9. Que decloro bo.io prolesto de decir verdod, que conoce el conlenido de este conlrolo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, lo colizoción respectivo, comprometiéndose o llevor o cobo su cumplimienlo
de ocuerdo o lo esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós normolividod que conespondo.

II¡. DECTARAN "LAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenlon y concunen
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimienlo, obligándose ol tenor de los siguientes:

CtÁUSUIAS:
PRIMERA' OBJEIO DEt CONIRATO. Bojo los lérminos y condiciones de este conlroto "EL PRESTADOR", se compromele
O rcolizor Io prestocíón de|CONIRATACIóN DEL SERVICIO DE ATENCIóN PREHoSPITALARIA DE URGENCIA Y TRAstADos
DE DERECHOHABTENTES y/O BENEFICIARIOS DE "E[ INST|TUIO", de ocuerdo o tos especificociones contenidos en to
cofizqción respeclivo, lo cuol formo porte del presente controto como si o lo letrq se insertose, de conformidod con
lo siguienle:

coNTRAToDEP¡Esrlctó¡¡DEsErvrcrosr{o.upE.so-2023,cEr.E¡tADopoREr,tNsIrTuToMUNrcrpAtDEpENsroNEsy _ +, VALIDADo
tA PEtsoNA rfstcr, ¡t c. RorERTo rARrAzA io¡cro, cEtEBRADo 09 DE mARzo DE 2023, - -' ñ6ñ¡rl:m€nro

'2023, Centenorio de lo muerte del Generol Fronc¡sco Villo" "2023, Cien oños del Rolor¡smo en Chihuohuo" ,:!i i-:. vr . i:
Colle Río Seno No. I lOO, Cojonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo. Chih., leléfono Directo (072), htlp://www.municipiochihuohuo.gob.-r. --" "
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o¡scnrpcróN IMPONIE MENSUAI SIN IVA
sERVrcto or nrrucóN pREHosptTAlLARIA DE URGENCIA Y

TRASLADOS DE DERECHOHABIENTES Y/O BENEFICIARIOS. $57,000.00

SEGUNDA.' MONIO. Poro lo presloción del servicio objefo del presenle controlo, el monto o conlrotor seró de
§ó61,200'00 (SEISC¡ENTOS SESENTA Y UN Mlt DOSCIENTOS PESOS OO/100 M.N.) incluyendo el lmpuesto ol Volor
Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "IAS PARTES" convienen que el presente controto se celebrq o precios fijos, por lo que
los precios uniforios estoblecidos en el lo cotizoción respectivo. no combiorón duronle lo vigencio del presenie
controto.

IERCERA' VIGENCIA. El presenle controlo fendró uno vigencio del 09 de morzo de 2023 ol 3I de diciemb¡e de 2023,
y hosto que §e cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sotisfocción de "E[ INSTITUTO", solvo que
se determine lo terminoción onticipodo del mismo, según lo dispueslo en este conlroto.

CUARTA"' CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PRESTADOR" deberó reolizor lo prestoción delservicio, de conformidod
con lo siguiente:

1. El Servicio se proporcionoró de monero permonenfe durqnte los 24 horos del dío, los 3ó5 díos del oño,
duronte lo vigencio de este conlrolo.

2. "EL PRESTADOR" se compromete o llevor los siguienles octividodes

o. Reolizor el troslodo de pocientes en ombuloncio según lo indicodo por "EL INSTITUTO"

b. Auxilior en lo osistencio médico en el óreo de urgencios de los instolociones de "E[ INSTITUTO"

c' Conlor con uno ombuloncio de bose. lo cuol deberó ubicorse permonentemente en los insiolocíones
de "EL lNsTlTUTo", poro prestor el servicio de monerq inintenumpido e inmedioto.

3. En coso de ser necesorio, "EL PRESTADOR" deberó poner o disposición uno nuevo unidod de ombuloncio,
en el supuesto de descomposluro o occidente sufrido en lo unidod principol. esto en tonfo se reporo lo
unidod osignodo en principio.

4. "EL PRESTADOR" seró responsoble de vigilor y supervisor el montenimiento preventivo y conectivo de los
unidodes requeridos poro preslor el servicio, y solvenlor los goslos que se originen por concepfo y reporoción
de los mismos, poro que éslos se montengon en condic¡ones permonentes de operoción y funcionomienlo
odecuodo, liberondo de cuolquier goslo odicionoio .,Et 

INSTITUTO".

5. "EL PRESTADOR" deberó contor con personolespeciolizodo compuesto de 5 Técnicos en Urgencios médicos,
uno ombuloncio médico debidomente equipodo con oxígeno, medicomenlos. jeringos. gctsos y demós
moleriol de curoción indispensoble poro el servicio conlrofodo.

6. "[AS PARTES" ocuerdon que "Et PRESTADOR" quedo odemós focultodo poro reolizor oquellos
procedimienfos excepcionoles o que por rozón de urgencio del servicio seo necesorio prestor poro lo
óptimo y debido otención de los derechohobienles y/o beneficiorios de "EL INSTITUTO", como lo podrón ser
entre otros:

- ;-. VALIDADOcoNTRATo DE PRts¡ectót¡ DE sERvrgos No. rMpE.so.2023, cErEBxADo poR Er. r¡¡sllfulo trlur{tcrpAr. DE pENstoNEs y
tA pERsot{A rfstcl, ¡t c. RoBERTo gARtAzA dolctto, cEtEgRADo o, DE 

^rAMo 
DE 2023. d:'É

1
/

I oepartamento

"2023, Centenorio de lq muerte del Generol kqnc¡sco Villo" ''2023, Cien qños del Rolorismo en Chihuohuo"
Colle Río seno No, I l0o, colonio Alfredo chóvez, chihuohuo, chih-, Teléfono D¡recto (072), htlp:l/www.municipiochíhuohuo.gob.nu-
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o. Troslodos especioles en ombuloncio.

b. Presencio de ombuloncio y el personol en eventos especioles.

c. Renlo de equipo especiol.

d. Servicíos urgentes, entre olros.

7. Se ocuerdo odemós por "LAS PARTES", que los servicios odicionoles y oquellos otros no conlemplodos y que
pudieron surgir esporódicomenle duronte lo presloción del servicio, serón pogodos por ,.EL INSTITUTO",
Únicomente conlro lo presenfoción de lo focturo conespondienle en lo que se precise lo fecho y
condiciones el servicio otorgodo, y "Et INSTITUTO" se reservo lo focultod de conoboror lo verocidod de toles
octos. previo pogo de lo focluro respectivo.

8. "EL PRESTADOR" se obligo o controtor los seguros conespondientes.

QUINTA- FoRi A DE PAGo. Poro elpresente controlo no se olorgoró onlicipo

El pogo se reolizoró de monero mensuol dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo prestoción del servício o enfero
sotisfocción de "EL INSTITUTO", según conste en el contro recibo respeclivo, y previo presenloción de los focluros
que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominotivo o fovor de ,,EL pRESTADOR" en
lqs oficinos de "EL INSTITUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Senq, No. I I00 Col. Alfredo Chóvezde esto ciudod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los lS:00 horos. O bien, podró reo¡zone
medionte tronsferencio electrónico, según los dolos proporcionodos por "EL PRESTADOR" o ,,EL INSTITUTO,'.

SExfA.' VERIF¡CACIóN DEL SERVICIO. "Et INSTITUTO" podró efecluor los observqciones que considere perlinentes con
reloción o lo colidod en el servicío, onles de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro momento. Cuondo
'EL INSTITUIO" detecte ineguloridodes en lo prestoción del servicio, deberó notificorlos o "EL pRE5TADOR', quien se
obligo o conegirlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o el férmíno ocordodo por "LAS pARTES',;

independientemente de lo responsobilidod legol, se obligo frenle o " Et INSTITUTO", o lo devolución de los contidqdes
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo onles estipulodo.

sÉmmn"' omlxríe. "EL PRESTADOR" se obligo onle "EL INSTITUTO", o presentor o mós tordor denfro de los I0 dics
siguientes o lo firmo del coniroto, gorontío del fiel y exocto cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones
o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente
qulorízodo, ocreditqdo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PRESTADOR" con corgo o cuolquíer lnstítución Boncorío o fovordel lnstituto Municipolde pensiones,
conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de
Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolente ol l0% del
monto móximo odjudícodo, sÍn incluir el lmpueslo ol VolorAgregodo.

Lo gorontío permoneceró vigente duronte los ó meses posleriores o lo conclusión de lo presloción del servicio o ,o ^ |enlrego de los bienes, poro gorontizor el soneomienlo en coso de evicción, vicios ocultos, doños y periuicios, ," Ccolidod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y seró devuelto previo petición de ,.E[

PRESTADOR" por escrito y según se ocredite con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones conlroctuoles
reolizodo por el óreo requirenle. gue determine que el controto hq sido cumplido en fodos sus términos, o entero
solisfocción de "EL INSTITUTO", poro que se inicíen los trómites de su debido conceloción.

I

coNIRATo DE PREs¡nctót'¡ DE sERvlclos No. trlitPE-50-202g. cctEStADo poR Et tNsntulo Mu¡tctpAt DE pENstoNEs y
u pErsoNA rfstce. et c. RolERTo EARIAZA tOAClrO, CEIESRADO 09 DE i^AtZO DE 202r. lL'-!l '--

VALIDADO
DePartameñto

"2023, Centenor¡o de lo muerte del Generol Fronc¡sco V¡llo" "2023, C¡en oños del Rotoñsmo en Chihuohuo,,
colle Río seno No. I i m, coronio Arfredo chóve¿ chihuohuo, ch¡h., f eréfono D¡re cro (0721, http://ww.municipiochihuohuo.gob
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"Et INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío en los siguienies cosos:

Cuondo "EL PRESTADOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos
Cuqndo "EL PRESTADOR" suspendo lo prestoción del servicio sin couso justificodo.
Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenfe ínslrumenlo confrocf uol.
Cuondo incuno en violocíón o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de rescisión de controlo. En este coso, lo oplicoción de lo goroniío de cumplimiento seró
proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PRESIADOR" y tronscunido el periodo de vigencio señolodo, o solisfocción
de "EL INSTITUTO", previo pelición de "EL PRESTADOR" por escriio, "EL INSTITUTO" procederó o extender lo constoncio
de cumplimiento de los obligociones conlroctuoles poro que se inicien los trómítes de conceloción
correspondientes.

OCTAVA.'MODIFICACIONES. El presente confroto podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los
servícíos, objeto del presente instrumento, de conformidqd con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones. Arrendomientos y Controtoción de Servicios delEstodo de Chihuohuo, siempre que el monto totolde
dichos modificociones no rebose en conjunto, el 30% (treinto por cienlo) de los conceptos y volúmenes estqblecidos
originolmente en los mismos, y el precio de los bienes o servicios seo iguolol poctodo originolmenfe.

En el supuesto de que el presenle controto se modifique. "EL PRESTADOR" se obligo o modificor lo goronlío en el
mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Séptimo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificqción ol presente controto deberó formolizone por escriio por porte de "EL INSTITUTO", los
lnstrumentos legoles respeciivos serón suscrifos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlroto o que los
sustituyo o eslé focultodo poro ello.

"E[ PRESIADOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio. onticipos, pogos progresivos,
especificociones y. en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con lqs estoblecidos originolmente.

NOVENA' PENAS CONVENCIONAT Y DEDUCTIVAS. En coso de ofroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo
presioción del servicio objeto del presente controlo, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo
89 de lo Ley de lq molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirente desconloró del pogo de lo focturo
mensuol un 1% {Uno porciento), oplicondo noto de crédito. en tos siguientes supuestos:

I ' Alroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio o no se preste en el lugor o formo
índicodos, odemós, en coso de hober resulfodo necesorio, el óreo requirente descontoró, el cosfo ol que
fue odquirido con un proveedor distinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionte oviso de ,,EL

INSTITUTO"

Los penolidodes se oplicorón hoslo llegorol l0% (Diez porciento) del monto totoldel conlroto, no debiendo exceder
del monlo de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Sépilmo.

Uno vez gue seon oplicodos lo penos hosto el I0% del monfo lolol móximo del conlroto, o por cuolquier oirq couso
de incumplimienlo, "Et lN§TITUTO" podró optor por lo rescísión qdminislroiivo delconlrolo en términos delqriículo 90
de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicíos del Estodo de Chihuqhuo. ::. ,,ALtDAD1

- --;'r- Y

. .',,7 I OePartamento
coNTtAro DE PRE§¡lclót't o¡ srrvrctos No. ti.tpE.so-2023, cEt EBrADo poR Et t¡t§fiuTo MuxtctpAt DE pENstoNEs y ::;;;_. :", Jurídico

f.A PE¡SONA rfgCt. tt c. RorEtTo BARTAZA iOlCAO, CETETRADOOg DEt AIZO DE2023. c+-efé

co,,e Ríoseno2R2ol',?il'3:iliiil'L!:'Ji".i:l:.ffi::iJ::3i,iiYl[,.fl'3;,::::ü,1]:^if;]ilf,x?ffil'SlÍor,,o noo.,
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A su vez "Et PRESIADOR" outorizoró o "EL INSTITUTO" o desconlorde lo focturo respectivo. los contidodes que resulten
de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PRESIADOR", obligóndose o presenlor el documenlo
fiscol conespondiente y de no entregorlo "Et INSTITUTO" podró retener el pogo respectivo.

S¡ "EL PRESTADOR" recibe pogos en exceso y/o "Et INSIITUTO" deleclo que "E[ PRESTADOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, "Et PRESTADOR" deberó de reintegroro "EL lNSTlTtIO", los conlidodes recibidos en
exceso mós los inlereses conespondientes conforme o lo Tqso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuqhuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se cohulorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los conlidodes o re[nlegrorse.

oÉClml' pnónnOC¡. Lo modificoción del plozo pocfodo en el controlo poro lo entrego de los bienes o lo
prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fueao moyor o couscrs otribuibles o ,,E[

|II¡STITUTO", el cuql deberó dejor constoncio que ocredite dichos supuestos en el expediente de controtoción
respeclivo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

oÉClfna pnlmgne"- n¡SCISIótl. "Et INST¡TUTO" podró rescindir odministrotivomente este controto en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "EL PRESIADOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios delEslodo de Chihuohuo. En lol
supuesto, "EL lNsTlTuTo" horó efectivo lo gorontío otorgodo por "EL pREsTADoR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir este conlrolo de presentorse olguno de los
siguienles cousoles:

l. Cuondo "Et PRESTADOR" modifique o oltere subslonciolmenle elobjelo del presente conlrolo.
2. Cuondo no enlregue lo presloción de los servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo

en el presente controlo.
3. Por suspender injuslificodomente lo presloción de los servicios o negorse o conegir los deficiencios

detectodos por "EL INSTIIUIO".
4- Cuondo "EL PRESTADOR" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informocíón

proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.
5. Por fodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericío, inexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y otros, "Et PRESTADOR", ofecle o lesione el interés de "EL ¡NSTITUTO".
ó. Cuondo "E[ PRESTADOR" no entregue los gorontíos estoblecidos en el presente contrqto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estqblecidos en este instrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hoslo el \O%del monto totol del controlo.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del conlrolo ontes referido, "EL PRESTADOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
motivo del servicio prestodo. "EL PRESTADOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTITUIO", hociéndose el
mismo responsoble de lo confroloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso esfime
convenientes poro dichos efecfos.

oÉclml s¡culoe.- t¡nmlxlclóH exlclpaol. "E[ lNsTlTuTO" podró dor por terminodo onticipodomente et
presenle controto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "EL PRESTADOR", cuondo menos con
cinco díos noluroles de onticipoción, de conformidod con el ort'rculo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos
y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

ffiqffi-
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oÉclma renc¡nn"- n¡sroNsa¡luolo.- Poro el coso de que "EL PRESTADOR" no cumpton con to normolividod
oplicoble, o que en olgÚn coso provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios, "EL PRESTADOR" se obligo
o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL INSTITUTO" los importes que
hubiere erogodo por el trolomiento médico reguerido, debiendo deducir dichos importes de lo focluroción que
conespondo.

De iguol monero 'E[ PRESTADOR" seró responsoble hocio "E[ INSTITUTO" y los derechohobienles por negligencio.
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este instrumento.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "E[ tNSTIIUTO" derivodo de lo ejecución del presenle
conlroto, lo Único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domícilio previsto en esle inslrumenlo o "EL
PRESIADOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "E[ INSTITUTO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócter civil. mercqntil. penol, odministrolivo o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

oÉclme culnrl.- aomlxlsrnloon o¡l coxrnlro. Poro efectos detpresente controto, "Et tNsTlTuTo,,, supervisoró
lo presloción del servicio objeto de este conlroto, o fin de que seon entregodos y reolizodos coneclomente,
nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, o lq C.p. MAníA GUADAIUPE AGUIIAR
ARi,IENDÁRIZ, Jefo del Deporlomenlo de Recursos Molerioles del lnstituto Municípol de pensiones, en generol poro
odministror y verificor el cumplimiento del presenle instrumento, de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 83 del
Reglomento de lo Ley de Adquisíciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

En coso de que "Et ¡NSIITUTO" detecte, con molivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo prestoción del
servicio se reolizo con especificociones distintos o los estoblecidos en este conlrolo o los Anexos Técnicos y
Económicos ofrecidos por "EL PRESTADOR" debidomenle firmodos. "Et INSTITUTO" podró proceder o rescindir
odminislrotivomenle el conlroto, conforme o lo estqblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplimiento del
presente inslrumento.

"EL PRESIADOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunícoción con "E[ INSTITUTO", poro el moniforeo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los servicios. Designondo en este qclo ol:

NOMBRE IETEFONO CORREO ETECTRóNICO

Roberto Borrozq Roocho ó14 133 ó2 19 roberto_bonozo_r@holmoil.co m

oÉclma Qulxtl- nrspoxsl¡ltlolo ugonel. "LAs PARTES" reconocen y ocepton que no exisle retoción loborol
o§uno enlre ellos, o enfre el personolde "EL INSTITUTO" y el personolde "E[ PRESTADOR" por lo que "LAS PARTES",
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los oblígociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier ofro índole, respecto de su propio personoly se extenderó hosto en lonto
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley delseguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"Et PRESIADOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUIO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "E[ PRESTADOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de esfe. por lo que "EL PRESTADOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y preslociones que los frobojodores presenten en su contro o en contro de "EL INST¡TUTO" por tol
conceplo, y en ningÚn coso "E[ PRESTADOR" consideroró o "E[ tNSTITUTO" como polrón solidorio o sustituto.

NO. IMPE-AD-50-2023
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Por lo tonto 'E[ PRESTADOR" como "EL INST¡TUTO" se obligon q socor en poz y o solvo o su conlroporte. de cuolquier
reclomoción, procedimiento,.iuicio o demondo que se inferpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de este conlroto "tAS PARTES" pudieron ser objefo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
moleslio o su controporle ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉClñ,lA SEXÍA"- CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciotidod det
servicio objeto de este conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUTO", o que seon
observodos por "E[ PRE§TADOR".

"EL PRESTADOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol. lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquíse estipulon. Lo onlerior en el enlendido que "EL PRESTADOR' deberó,
en coso de ser necesorio, celebror iodos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informocíón confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medídos que seon necesorios poro gue el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obslenerse de divulgoro reproducir porciol o tololmente lo informoción de lq gue pudiero llegor
o tenerconocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUTO" poro ejercilor los occiones legoles que pudieron
resullorle con motivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

"EL PRESIADOR" deberó profeger lo informoción confídenciol que les hoyo sido revelodq. con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. En
porticulor. lo informoción conlenido en el expediente clínico seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
otendiendo o los principios científicos y éticos que orienten lo próclico médico y sólo podró ser dodo o conocer o
terceros medionle orden de lo ouloridod compelente. "EL PRESTADOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción
y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de
los servicios controtodos, incluyendo. los sislemos, lécnicos, métodos y en generolcuolquier meconismo relocionodo
con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tenerconocimiento en el desempeño de los servicios controlodos
es propiedod de "EL INSIITUIO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídqs por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenlo.

Lo informocíón y octividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimiento
del controto, serón closificodos expresomenfe con el corócter de confidencíol, olendiendo o los principíos
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles delEstodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor
estriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del
presenfe instrumenlo.

En csso de incumplimienfo, "LAS PARTES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonto odministrotivos o judicioles. o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉclMe sÉmme.- evlso oe rnlvlcloeo. "E[ lNsTlTUIo". do o conocer o "Et pRESTADOR" et siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señols ol "EL PRE§TADOR" que el "Et INSTITUTO", cuento con un sistemo de dolos personoles y gue los dolos
obtenidos en virtud del presente controto, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del trómite que conespondo.
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Los dolos personoles que se solicifon son exclusivomente los necesorios poro lo reqlízoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lq informoción requerido. Los dotos que ',EL pRESTADOR', hoyo
proporcionodo serón tronsferidos q: lo Unidod de Tronsporencio y Dofos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "EL lN§IlTUTo" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Direcfivo del lnsliiuto Municipol de pensiones en
cumplimienfo o lo estqblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsfitulo Munícipol de pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo solicifen en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposicón y portobilidod
de Dolos Personoles, osícomo negolívo ol lrotomiento de sus dotos. onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno #1 100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde esfo Cíudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono 614-ZAl-
ó8-00 extensión ó259, correo eleclrónico unidod.t¡onsporenclo@impe.gob.mx, o por medio de lo plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en Io dirección electrónicq www.plotoformodetronsporencio.org.mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el poriol del lnslifuto Municipol de pensiones, en
lo dírección eleclrónico www,impeweb.mpiochih.sob.mx.

oÉclmn ocreve.- orn¡cxos or pnoplgono lnr¡tectult. "EL PRESTADOR" seró et único responsobte y por fonto se
obligo poro con "Et INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
si con motivo de lo prestoción delservicio, violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u otro derecho inherente
o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o internocionol.

Por lo onterior, "E[ PRESTADOR" monifiesfo en este octo bojo prolesto de decir verdod, no enconirorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo propiedod Induslriql.

DÉClilA NOVENA.- RECONOCITilENTO CONTRACTUAI. "[AS PARTES" convienen expresomente que c to firmc det
presenle conlroto quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
estos, yo seq orol o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslq fecho.

vlGÉslMA.' CESIóN DE CONTRATO. "LAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier lítulo los
derechos y/u obligociones que derívon del presente conlroto, sin previo outorizoción por escrilo de lo oiro porle.

uGÉslMA PRIMERA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de ,,LAS

PARTE§" controe porvirtud de lo suscripción de este controto monifieston que octuorón como enlidqdes totolmenfe
independientes. En consecuencio, "LA§ PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometero lo oiro en convenio
o contrqfo olguno, ni conlrotor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presenle inslrumento deberó inlerprelorse en el sentido de que "LAS
PARIES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier ofro nofurolezo.

vlcÉsli A SEGUNDA.- NOTIFICACIONES. Todos los nofificsciones y comunicociones que se dirijon ,,IAS 
PARTE§" como

con§ecuencio del presenle controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón consfor por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de "DECLARACIONES' del presente coniroto.

uGÉSIMA TERCERA.- REsOtUclóN DE cot{TROVER§tAS. Lqs controversíos que se susciien con mofivo de lo
interpreloción y cumplimiento del presenle coniroto, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre ,,LAS

PARTES", en coso controrio, "E[ PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concilioción previsto en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servícios del Estodo de Chihuohuo, y en su
defecto. se someterón ol Juicio Conlencioso Adminislrotivo. previsto en lo Ley de Jusficio Administrolívo del Esfodo
de Chihuohuo.

coNfrATo DE PREstaclór ge stnvlcros No. rÁ/lpE.50-2023, cEIESRADo pot Er. rNsffiuto muNrcrpAr. DE pEt{sro¡tES y
tA pERsoNA ¡fstcl. ¡t c. RoBERTo BARRAZA io¡ctto. cELEBRADo 09 DE MArzo DE 2023-

V¡llo" "2023, Cien oños del Rolorismo en Chihuohuo" 6ir-r.ú-'*ir
, Teléfono Directo (072J, http:l/www.municifio"Áihrohro.goU.#ff"*
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vlOÉslr l CumrA- LtOlStlClótl ¡pLlClglr.- "LAS PARTES" poro el cumptimienlo del presente conlroto, se obtigon
o sujetorse o los lérminos, lineomienlos, procedimientos y requísitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomenle o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

vlcÉSlrttA QUNTA.- JURISDICCIóN Y COi,tPEfENClA. "IAS PARTES" monifieslon que en este controto no existe ningún
vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presente inslrumento legol, "LAS
PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ql fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilíos presenles
o fuluros, o por cuolquier otro couso.

tEíDo QUE FUE EL PRESENTE coNTRAro, y ENTERADAs tAs pARTEs DE LAs oBuGActoNEs euE poR vtRTUD DEL i,usmo
CONTRAEN, tO FIR,I,TAN DE CONFORMIDAD, EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 09 DE MARzo DE2o2g.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTO vtU.As
DIRECTOR

c.P. srtvtA v
SUBDI ¡STRATIVA

c.l
JEFA

PE AGUI
DEPARTAIAENTO DE

"EL PRESTADOR"

C. ROBERTO RAZA ROACHO

coNr¡Aro DE pREsrecÉH DE sERvrctos No. ltipE.s0.2o23. cEr.EBtADo pol Et tNslruro A ut{tc¡pAt DE pENstoNEs y
LA pErsoNA ¡lstce, ¡r c. RoBEtTo ¡ArtAzA RoAclto, cEt E¡¡ADo 09 DE MARzo DE 2023.
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